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Desde nuestra niñez aprendemos que jugar es una forma 
divertida de conocer. Esta cartilla es práctica y divertida. 

¡Coloreando y punteando conocerás los pasos para la 
restitución de tierras!

¡Puedes ayudar a tus vecinos o familiares explicándoles
cómo, dónde y cuándo pueden iniciar la restitución! 

Recuerda que la Ley 1448 de 2011 reconoce los derechos
de las víctimas y establece medidas para su atención,

asistencia y reparación integral.  

¡Conócela y compártela!
Acompáñanos al recorrido para colorear  la

Ruta de la Restitución de Tierras.



“Visite la o�cina de la 
Unidad de Restitución de Tierras, 

¡no dejes para mañana lo 
que puedas hacer hoy!”

En Colombia, hasta el momento, hay 22 
o�cinas de la Unidad de Restitución de Tierras. 

En estos lugares encontrarás personas 
dispuestas ayudarte 

si por culpa del con�icto armado perdiste tu 
tierra.”   

Paso 1



Paso 2

Si en tu zona no hay punto de atención de la 
Unidad de Restitución de Tierras, puedes dirigirte 

a la Personería o Defensoría del Pueblo.

“Solicite la inscripción de su predio en el registro que 
tiene la Unidad de Restitución de Tierras. 

Hablando y contando mi historia 
voy aclarando mi situación: 

¡el que siembra, cosecha y el que pregunta encuentra!”



“En la Unidad de Restitución de Tierras 
te contarán sobre el 

Registro de Tierras Despojadas 
y Abandonadas Forzosamente. 

Debes ir para que conozcas qué es 
y por qué tu predio debe estar inscrito.”

La Unidad de Restitución de Tierras tiene que 
revisar los casos para saber si alguien puede ser restituido. 
Por ejemplo, la persona debió haber dejado sus tierras por 
culpa de la violencia después del 1 de enero de 1991. Si la 
Unidad encuentra que tu caso cumple los requerimientos, 

puedes comenzar el proceso de restitución.



Paso 3 Debes estar pendiente a 
cualquier llamado  de la Unidad 

para ampliación, corrección o 
aclaración de información.  

¡Porque al que a buen árbol se 
arrima buena sombra lo cobija¡

El Abandono, ocurre cuando una persona se ve obligada 
a dejar sus tierras para proteger su derecho a la vida, 

libertad e integridad suya y de su familia, por lo tanto 
está impedida para explotar su predio.



Paso 4 “Si lo decides, podrás �rmar una solicitud para que la 
Unidad de Restitución de Tierras te represente 
en la etapa judicial.” 

“El despojo es la privación de la propiedad, posesión u 
ocupación, que puede ser de hecho o mediante negocios 

jurídicos, actos administrativos o sentencias.”



¿En algunos casos pueden presentarse 
opositores? Es decir otras personas que de 

buena o  mala fe  se relacionan actualmente 
con  el predio como propietarios, 

poseedores u ocupantes. 

Paso 5

Paso 6

Si no hay oposición, el caso 
será tramitado por el juez

El juez dictará sentencia sobre 
tu solicitud de Restitución de Tierras



Paso 7

“Cuando el Fallo sea 
de�nitivo se entregará 
el predio a la persona 
restituida”.   

Si hay oposición en el caso o la 
sentencia no es favorable al 
solicitante, el trámite será enviado al  

tribunal superior y/ o 
a la corte suprema  

Paso 8



DIRECCIÓN TERRITORIAL BOGOTÁ
Dirección Carrera 10 No. 27 – 51 Edificio Residencias Tequendama 
Torre Norte Oficina 201
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 4:00pm
Teléfono (57+1) 341 2169 - 341 2073 / (57+1) 3770300 Ext. 1301 
Celular: 3103193287
Email bogota.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL TOLIMA – IBAGUÉ
Dirección Carrera 3 Nº 7-52 Barrio La Pola
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 1:00pm / 2:00pm a 5:00pm
Teléfono (57+8) 262 5703 / (57+1) 3770300 Ext. 8111
Celular 3144416412
Email ibague.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL BOLIVAR
Sede CARTAGENA
Dirección Carrera 32 Nº 8 A - 80, Sector la Matuna Edificio Banco Cafetero Piso 2
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 5:00pm
Teléfono (57+5) 670 0477 / (57+1) 3770300 Ext.5203
Celular 3144377219
Email cartagena.restitucion@restituciondetierras.gov.co

Sede CARMEN DE BOLIVAR
Dirección Calle 24 Nº 54-21 Barrio Montecarmelo
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 5:00pm
Teléfono (57+5) 6861479 / (57+1) 3770300 Ext. 5301 – 5304 /3115614780
Email carmen.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL CESAR - VALLEDUPAR
Dirección Calle 16B Nº 9-83, Edificio Leslie Piso 3
Horarios de Atención Lunes-Viernes 7:30am a 12:00m / 2:00pm a 5:30pm
Teléfono (57+5) 560 0330 (57+1) 3770300 Ext. 5601 – 5620
Celular 3144416400
Email valledupar.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL CORDOBA – MONTERIA
Dirección Carrera 3 n° 22-42 edificio los Vigales, barrio Chuchurubí
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 12:00m / 2:00pm a 6:00pm

Teléfono (57+4) 781 5607 - 781 7906 / (57+1) 3770300 Ext. 4401 - 4404 
Celular 3144381078
Email monteria.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL META - VILLAVICENCIO
Dirección Carrera 36 Nº 34A-53 barrio el Barzal
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 12:30pm / 1:30pm a 5:00pm
Teléfono (57+8) 662 7012 / (57+1) 3770300 Ext. 8301 y 8321
Celular 3144378490
Email villavicencio.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL SUCRE - SINCELEJO
Dirección Calle 22 Nº 18-04 Local 101
Horarios de Atención Lunes-Viernes 7:30am a 12:00m / 2:00pm a 5:30pm
Teléfono (57 + 5) 281 4598 / (57+ 1) 3770300 Ext. 5501
Celular 3144384791
Email sincelejo.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA
Sede MEDELLIN
Dirección Carrera 46 Nº 47-66 Centro Comercial El Punto de la Oriental Piso 7
Horarios de Atención Lunes-Jueves 8:00am-5:00pm / Viernes 8:00am - 12:00m
Teléfono (57+ 4) 512 0010/ 512 0461 / (57+ 1) 3770300 Ext. 4101 – 4116 
Celular 3144382345
Email medellin.restitucion@restituciondetierras.gov.co

Sede APARTADO
Dirección Carrera 99A Nº 99B - 66 Barrio La Chinita
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 5:00pm
Teléfono (57+4) 828 2434 / (57+ 1) 3770300 Ext. 4302
Email uraba.restitucion@restituciondetierras.gov.co

Sede CAUCASIA
Dirección Carrera 11 No. 19-46 Av. Pajonal
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 5:00pm
Teléfono (57+4) 8392411 / (57+1) 3770300 Ext. 4201
Celular 3115614798
Email caucasia.administrativa@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER - CUCUTA
Dirección Avenida 1A Este Nº18-08 Barrio Los Caobos
Horarios de Atención Lunes-Viernes 7:00am a 12:00m / 2:00pm a 5:00pm
Teléfono (57+7) 572 9789 / (57+1) 3770300 Ext. 7101
Celular 3144389814 / 3115614808
Email cucuta.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO
Sede BUCARAMANGA
Dirección Carrera 36 # 46 – 61
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 12:00m / 1:15pm a 5:15pm
Teléfono (57+1) 3770300 Ext. 7201 
Celular 3115614800

Sede BARRANCABERMEJA
Dirección Calle 49a Nº. 10 - 56, Primer Piso
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 12:00m y 1:15pm a 5:15pm
Teléfono (57+7) 6111058 / (57+1) 3770300 Ext. 7201
Celular 3144398701
Email barrancabermeja.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA – SANTA MARTA
Dirección Calle 27, No 2B - 35 El Prado
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 1:00pm / 2:00pm a 5:00pm
Teléfono (57+ 5) 420 6498 / (57+1) 3770300 Ext. 5401 -5402
Celular 3144397420
Email santa.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL PUTUMAYO - MOCOA
Dirección Calle 14 Nº 7-15 Barrio Olímpico
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 12:00m / 2:00pm a 6:00pm
Teléfono (57 + 8) 420 4619 - 420 5826 / (57+1) 3770300 
Ext. 8201 / 3115614807
Celular 3144397404
Email mocoa.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA
Sede CALI
Dirección Calle 9 Nº 4-50, Local 109 Edificio Beneficencia del Valle
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 5:00pm
Teléfono (57+2) 883 3364 / (57+2) 883 3368 / 3690322 (57+1) 3770300 
Ext. 2101 - 2102
Celular 3144383615
Email cali.restitucion@restituciondetierras.gov.co

Sede PEREIRA
Dirección Calle 20 No 6-17 local 302 -303 centro comercial estación central
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 5:00pm
Teléfono Teléfono (57+1) 3770300 Ext. 2101 - 2102

DIRECCIÓN TERRITORIAL NARIÑO
Sede PASTO
Dirección Calle 20 No 23 - 56 / 60
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 12:00m y 2:00pm a 6:00pm
Teléfono (57+2) 7225699 / (57+2) 7310488 / (57+1) 3770300 
Ext. 2201 – 2220
Celular 3144394902
Email pasto.restitucion@restituciondetierras.gov.co

Sede TUMACO
Dirección Calle 9 Pasaje Calle Márquez - Calle Sucre Sector Centro
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 12:00m / 2:00pm a 6:00pm
Teléfono (57+1) 3770300 Ext. 2301
Celular 3115614802
Email tumaco.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL CHOCO -QUIBDO
Dirección Calle 21 No. 4-45 Barrio Yesquita
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 5:00pm
Teléfono (57+1) 3770300 Ext. 4501
Celular 3115614779
Email quibdo.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL CAUCA - POPAYAN
Dirección Calle 3 No. 4 – 52 Centro Histórico Casa de las Tías
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 5:00pm
Teléfono (57+ 1) 3770300 Ext. 2401 Recepción
Celular 3144237852
Email popayan.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECCIÓN TERRITORIAL ATLANTICO - BARRANQUILLA
Dirección Calle 74 No 47 – 25
Horarios de Atención Lunes-Viernes 8:00am a 12:30pm y 1:30pm a 5:00pm
Teléfono (57+5) 3161122 / (57+5) 3161121 / (57+1) 3770300 Ext. 5103
Email barranquilla.restitucion@restituciondetierras.gov.co

DIRECTORIO  OFICINAS UNIDAD DE 
RESTITUCION DE TIERRAS  


